
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682

"Año del Fortalecimiento del Mar de Grau"

ORDENANZA MUNICIPAL N° 037-2016-MPH/A

Ayacucho, 30 de diciembre de 2016

EL SEÑOR ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUAMANGA;

POR CUANTO:

El Acuerdo de Concejo N°203-2016-MPH/CM, de fecha 30 de diciembre de 2016, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305;

Que, el Artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, señala
que las Ordenanzas son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la
estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización
interna, la regulación, administración y supervisión de servicios públicos y las materias
en las que la Municipalidad tiene competencia normativa;

Que, las Municipalidades mediante Ordenanzas pueden crear, modificar y
suprimir contribuciones y tasas dentro de su jurisdicción y con los límites que la Ley
establece de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 74° de la Constitución Política del
Perú y el numeral 9) Artículo 9° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 039-2007-MPH/A de fecha 05 de
setiembre del 2007, se crea el Servicio de Administración Tributaria de Huamanga - Ayni
Municipal; como un Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad Provincial
de Huamanga con autonomía administrativa, económica, financiera y presupuestal cuya
función es la administración, fiscalización y recaudación de sus ingresos tributarios y no
tributarios de la Municipalidad;

Que, la Declaración Jurada del Impuesto Vehicular, descrito en el Artículo 34° y
la Declaración Jurada del Impuesto Predial, descrito en el Artículo 14Ü de la Ley de
Tributación Municipal, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 156-2004-EF,
establece que los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada a)
"anualmente, el último día hábil del mes de febrero, asimismo, señala en el último
párrafo la actualización de valores de predio por las municipalidades, sustituye la
obligación contemplada en el inciso a)";

Que, la Cuarta Disposición Final, del mismo cuerpo normativo descrito en el
árrafo anterior, faculta a las Municipalidades a cobrar por el servicio de emisión

mecanizada de actualización de valores, determinación de impuestos y recibos de pago
correspondientes, incluida su distribución a domicilio, un importe no mayor al 0.4% de
la Unidad Impositiva Tributaria, vigente al 01 de enero de cada ejercicio;
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Que, resulta necesario establecer los montos que deben abonar los contribuyentes
por el derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación y
distribución de la declaración jurada, liquidación del impuesto predial y arbitrios
municipales del Ejercicio Tributario 2017;

Que, de conformidad a las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N°27972; por Unanimidad, con dispensa del trámite de aprobación
del acta; el Concejo aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE LOS MONTOS POR DERECHO DE
EMISIÓN MECANIZADA DE ACTUALIZACIÓN DE VALORES Y DETERMINACIÓN DE

TRIBUTOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017, DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA.

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE, la estructura de costos, determinación de costos y
estimación de ingresos, por el servicio de emisión mecanizada de actualización de
valores, determinación de Tributos Municipales para el ejercicio 2017, el mismo que
como Anexo I forma parte de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO SEGUNDO.- FÍJESE, en S/.9.00 (nueve con 00/100 Soles), el monto anual
que deberán abonar los contribuyentes por concepto de Derecho de emisión mecanizada
de actualización de valores y determinación del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales
del Ejercicio 2017, incluida su distribución a domicilio.

Por cada predio adicional se abonará S/.3.00 (Tres con 00/100 Soles), por el derecho
mencionado.

ARTÍCULO TERCERO.- FÍJESE, en S / . l l .OO (once con 00/100 Soles), el monto anual
que deberán abonar los contribuyentes por concepto de Derecho de emisión mecanizada
de actualización de valores y determinación del impuesto Vehicular del Ejercicio 2017,
incluida su distribución a domicilio.

Por cada vehículo adicional se abonará S/.3.00 (Tres con 00/100 Soles), por el derecho
mencionado.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGÚESE a la Secretaría General la publicación y difusión
de la presente Ordenanza Municipal conforme a ley, así como en el portal electrónico de
la Municipalidad Provincial de Huarnanga para su difusión, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y al Servicio de
Administración Tributaria de Huamanga - SAT-HUAMANGA, para su cumplimiento.

ARTÍCULO SEXTO.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de 01 de enero
de 2017, una vez que se haya efectuado la publicación conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, PUBpOUESE Y CÚMPLASE
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ANEXON01
ESTRUCTURA DE COSTOS PARA EMISIÓN PREDIAL

CONCEPTO

COSTOS DIRECTOS I/ ~

COSTO DE MANO DE OBRA

Personal de Contrato a Plazo Fijo

Jefe de la Unidad de Desarrollo de Sistemas

Personal CAS

Jefe de la Unidad de Soporte y Producción

Auxiliar de Operaciones (Tratamiento de datos)

Analista de Fiscalización (Tratamiento de datos)

Analista de Fiscalización (pruebas de cálculo)

Auxiliar de Operaciones (pruebas de cálculo)

Supervisor de Fiscalización (Prueba de cálculo)

Especialista de Notificación

Jefe de la Oficina de Imagen y Gestión Social

JSraSTO DE MATERIALES
/ \\fl
U H. M
fcgij Materiales y útiles de oficina

J/ -j/Papel Bond

g¿^ Lapiceros

Sellos de Notificador

Engrapador

~~ ;̂̂ . Grapas

~---Aj...̂ 8olsas A4 para cuponeras

., \Sr|bleros para notificar

.Vttx.ApjIfflneltero Dactilar

:rJT^X_/Yóners de la Impresora LaserJet 90x

'A)',P>^Tonner Laserjet64x

Servicio de Viatico

CANTIDAD

1

1

1

1

1

1

1

1

1

15
40

14

10

20

28

40

25

11

12

UNIDAD DE
MEDIDA

Persona

Persona

Persona

Persona

Persona

Persona

Persona

Persona

Persona

Millares

.Unidad

Unidad

Unidad

Caja

'Millares

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

COSTO
UNITARIO %DEA *DE A COSTO

. DEDICACIÓN DEPRECIACIÓN S/

3422,22

2914.35

1914.35

2156.00

2156.00

1914.35

2214.35

1914.35

, 2914.35

24

0.3

7

75

2.18

100

6.44

16

1064.09

1032.4

100%

100%

33%

33%

33%

33%

33%

100%

33%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

183,429.49

12,674.04

3,422.22

2,914.35

638.12

718.67

718.67

638.12

738.12

1,914,35

971,45

29,314.76

360.00

12.00

98.00

750.00

43.60

2,800.00

257.60

400.00

11,704.97

12,388.58

Pasaje para trámite de compra de valores

Viatico para trámite de compra de valores

ÍEPRECIACIÓN DE MUEBLES Y ENSERES
Computadora

Computadora

Impresora RICOH

Modulo de Escritorio

Modulo de Escritorio

ío\ÓTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES

•''". Servicios de Tercero

4i5? Servicio de Mantenimiento de Impresoras
jjp
•r Servicio de impresión de cuponera

Servicio de impresión de PU

Servicio de impresión de HR

Servicio de impresión de PR

Servicio de impresión de AM

rvicio de impresión Formato Estados de Cuenta

'ervicio de compaginado, armado y embolzado de Cu¡

servicio de distribución de cuponera

Servicio de elaboración del Proyecto Ordenanza de

Arbitrios Municipales 2017

Servicio de Publicación óe Ordenanza de Arbitrios

Municipales

1
1

3

6
1
3

e

Pasaje

Viatico

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

180
320

4500

4500

6700

600

600

100%

100%

100%

33%

33%

100%

33%

25%

25%

25%

10%

10%

180.00

320.00

3,375.00

2,227.50

558.33

180.00

118.80

5
24,000

24,000

24,000

200

27500

27000

24000

24000

servicio

'Unidad
Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

servicio

2100
0.89
0.12
0.12
0.20
0.15

0.03

0.30

1.5

8000

7500

100%
100%
100%
100%
100%
100%

100%

100%
100%

100%

100%

6,459.63

101,366.06

10,500.00

21,360.00

2,986.56

2,986.56

40.00

4,033.43

759.51

7,200.00

36,000.00

8,000.00

7,500.00



ANEXO N 01

ESTRUCTURA DE COSTOS PARA EMISIÓN PREDIAL

** CONCEPTO CANTIDAD UN'DADDE
MEDIDA

/tros Gastos

Impresión de Volantes

Impresión de Pasacalles

Impresión de Gigantografía

Impresión de Banner

Impresión de Vinil

Impresión Posteras

Servicio de colgado de Pasacalles

Servicio de colgado de Posteras

Elaboración de Spot TV

Servicio de Publicidad Televisión (02 meses)

Servicio de Publicidad Radio (02 meses)

Servicio de Publicidad Diario (02 meses)

Servicio de Publicidad vallas móviles

Compra de Chalecos

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS 3/

Mano de obra indirecta

Gerente General

Gerente de Operaciones

Gerente de Administración

Jefe de la División de Recaudación y Control de la Deu>

Jefe de la División de Registro y Fiscalización

Jefe de la Unidad de Logística y Recursos Humanos

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Otros conceptos vinculados con la labor administrativa

Adquisición de Planos arancelarios

COSTOS FIJOS

Agua

Energía Eléctrica

Telefonía Fija

Internet para obtención de datos

24
20

i Millar

'unidad

3 Gigantografía

5
1 '

100
20

100
1
14

3

5
30

25

1
1
1
1
1
1
1

1

1
1

1
1

TOTAL (S/)

unidad

unidad

unidad

•servicio

servicio

servicio

Servicio

servicio

.servicio

servicio

Unidad

Persona

Persona

Persona

Persona

persona

Persona

Persona

servicio

. Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

i

COSTO

UNITARIO COST°
DEDICACIÓN DEPRECIACIÓN S/

150.00

115.00

330.00

32.00

115.00

12.00
20.00

5.00
700.00

600.00

500.00

1000.00

250.00

50.00

6160.00

5886.22

5886.22

2914.35

2914.35

2915.35

3832.89

78.60

115.00

2780.00

255.35

1396.00

100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%

100%
100%
100%
100%

100%

33%

50%

17%

17%

33%

20%
17%

100%

30%

30%
30%
30%

3,600.00

2,300,00

990.00

160.00

115.00

1,200.00

400.00

500.00

700.00

8,400.00

1,500.00

5,000.00

7,500.00

1,250.00

2,053.33

2,943.11

981.04

971.45

583.07

638.81

78.60

34.50

834.00

76.61
418.80

193,042.81

33,615.00

8,249.42

8,170.82

78.60

1,363.91



ANEXO N 02
ESTRUCTURA DE COSTOS PARA EMISIÓN CUPONERA VEHICULAR

" CONCEPTO

\(¡X-
•jTOS DIRECTOS I/

* COSTO DE MANO DE OBRA

Personal de Contrato a Plazo Fijo

Jefe de la Unidad de Desarrollo de Sistemas

Personal CAS

Jefe de la Unidad de Soporte y Producción

Jefe de la División de Registro y Fiscalización

Especialista de Notificación

Jefe de la Oficina de Imagen y Gestión Social

COSTO DE MATERIALES

Materiales y útiles de oficina

Toners de la Impresora LaserJet 90x

Papel Bond

Lapiceros

Engrapador

• Grapas

Bolsas

Tableros para notificar

DEPRECIACIÓN DE MUEBLES Y ENSERES

Computadora

Computadora

Impresora RICOH

Modulo de Escritorio

OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES

Servicios de Tercero

Servicio de impresión de cuponera

Servicio de impresión de Declaración Jurada

Servicio de impresión Formato Estados de Cuenta

Servicio de compaginado, armado y embolzado de

Cuponeras

servicio de distribución de cuponera

Servicio de Mantenimiento de Impresora

Otros Gastos

Impresión de Volantes

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS 3/

Mano de obra indirecta

Gerente General
Gerente de Operaciones

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

COSTOS FIJOS

Energía Eléctrica

Internet para obtención de datos

1 "T£*Yy' j'í'i'viu >"*(/•

CANTIDAD

1

1
1
1
1

2
2

10

5

1

2

10

5
1
1

5

3,000

3,000

3,000

3,000

3,000

• ,1

3

1

1

1

, 1

1

TOTAL (S/)

UNIDAD DE
MEDIDA

•

Persona

.;•
Persona

Persona

Persona

Persona
i
.'

Unidad

.Millares

¡Unidad

Unidad

Caja

Millares

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

i' Unidad

Unidad

'Unidad

Unidad

Unidad

servicio

servicio

Miliar

.

'Persona

Persona

"•Persona

!•

Servicio

Servicio

COSTO

UNITARIO
(S/)

3422.22

2914.35

2914.35

1914.35

2914.35
.

1064.09

24.00

0.4

75

2.18

100
6.44

4500

4500

6700

600

0.89

0.12

0.03

0.30

1.5

2100

150.00

6160.00

5886.22

3832.89

2780.00

1396.00

% DE % DE
DEDICACIÓN DEPRECIACIÓN

11%

Yl%

11%

67%

'11%

Í00%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

17% 10%

67% 10%

17% 10%

17% 10%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

.-

100%

10%

10%

7%

17%

17%

Q

COSTO

s/

570.37

485.72

485.72

1,276.23

485.72

2,128.18

48.00

4.00

375.00

2.18

200.00

64.40

382.50

301.50

113.90

51.00

2,670.00

373.32

84.39

900.00

4,500.00

2,100.00

450.00

616.00

588.62

255.53

463.33

232.67

20,208.29

18,052.14

3,303.77

2,821.76

848.90

10,627.71

450.00

1,460.15

1,460.15

696.00
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